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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE LJ_£ÜSCRÍPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincia* 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado SO 

HOKAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirmn t®, ti 
B A J O I Z Q U I E R D A 

TEIÍFONG 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de tres á siete. 

I PRECIO DE ANUNCIOS 

I OJeiates 80 céntimos línea 
¡Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Harnero snelto del día 10 ots Atrasado SO 

FÍETE OFICIAL 
OBLA 

B1S1DEHCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS 

ti. M. el Rey don Alfooso 
XIII (q. D. g.), ti, M. la Res 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS . AA. RR, ei Principe de 
Astur ias é Infantes D. Ja ime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augus ta Rea! Familia 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

Presidencia del ®»nsejo de 
Ministros: 
Real decreto autorizando al pre< 

sidente del Consejo ds Minis 
tros para que presente á las 
Cortes un pro5ecto de ley esta 
Meciendo las bases qae han de 
regular el ingreso, ascenso y 
separación da los funcionarios 
de la Administración General 
del Estado. 

Ministerio de la Guerrai 
Beal decreto autorizando al Mi­

nistro de este Departamento pa­
ra que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de bases para 
la de Reclutamiente y reempla­
zo del Ejército. 

Ministerio deHaciendaí 
Real decreto autorizando al mi­

nistro de este Departamento 
para presentar á las Cortes un 
proyecto da ley sobre emisión 
de un empréstito de mil qui­
nientos milloneB de pesetas. 

Otro idem id. id. para presentar á 
las 0-3< tes un proyecto de ley de 
Administra; ion y Contabilidad 
de ia Hacienda pública. 

Otro ídem id. i '.. para presentar 
á las Cortes UB proyecto de ley 
reformando les servicios de la 
Deuda públi a. 

01ro idem id id. pa»a presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
reformando los servicios de la 

- Caj", gana ral de Depósitos. 
Otro idem id. id. para presentar 

á las Gorfes un proyecto de ley 
reformando la tributación del 
impuesto de Derechos reales so 
bre los depósitos mancomuna­
dos. 

Otro idem id. id, id. para presen­
tar á las Cortes nn preyecto de 
ley de consolidación ds ia ven -
ta de fincas enajenadae con ex­
ceso de cabida. 

Pres idencia dei Consejo de 
Ministros. 

Real decreto decidiendo á favor 
de la autoridad judicial la com­
petencia suscitada entre el go­
bernador civil de Vizcaya y el 
juez de primera instancia de 
Vaímaseds. 

Administi*ación Céntrala 
ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 
Madrid.- Oposiciones.— Subas­
tas. — Administración provin­
cial.—Administración munici-
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ros publicada en 11 de Junio de 1803, 
concede al Inspector General la inspec­
ción, mando y dirección de los regimien­
tos del arma con el título de Coronel Ge­
neral que fué afecto á aquel cargo, susti­
tuido por el de Director General de Inge­
nieros. 

En 25 de Diciembre de 1797 se nom­
bró al Príncipe de la Paz Coronel Gene­
ral de todos los Regimientos de Infante­
ría suiza que hubiere ó se crease en Es­
paña y en 1808 fueron Coroneles Gene­
rales de Artillería el Teniente General 
don Gonzalo O'Tanil y el Conde de E s -
peleta (1). 

A partir del Reinado de Felipe II, en 
cuyos últimos años se pensó en los Ejér­
citos permanentes aun en la época de 
paz, durante los períodos decadentes del 
siglo XVII, desapareció el título de Ca­
pitán General de España que nadie usó 
después del Conde de Fuentes, 

En Diciembre de 1645 se suprimió el 
cargo de Capitán General de la Caballe-

pal.- Anuncios oficiales del 
Banco de España (Barcelona). 
La Oxhídrica Española (Zara­
goza), y Comíanla de los Ca­
minos de Hierro del Norte de 
Espafla. 

AIVBXO 2.°—Edictos. — Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda,,—Subsacret -.ría. — Rela­
ción del movioaieno del perso­
nal verificado durante el mes 
de Setiembre próxi 20 pasado. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de io civil. Pliegos 104, 
105 y 106. 

Portada del Anexo número 1, co­
rrespondiente al tercer trimes­
tre del año »ctual. 

Portada del Anexo número 2, co-
rrepondiente al tercer trimes­
tre del año actual. 

- » « - — — — '«V&IX»"-

DIPUTACIÓN PROYHOU 
DE MADRID 

Extracto de la sesión de 2 de Ju­
lio de 1910 

Abierta la sasiStj á las dooa de 
la mañauij, baja la presidencia 
dei exaslentisimo señor D. Sixto 
Pérez Catv®, y esa asistencia ds 
les señoras Chavara (diputada 
secretaria), Martínez Vargas (di­
putado soorataris), Amírela, 
Bañes, Barranco, Crespi, Díaz 
Agaro, Fernández Morales, Fer­
nández de la Vega, Funes, Gas? -
cía Albertos, García Fernández, 
Gsrvia, Gémez Acaba, Ley va, 
Msnteyg, Pérez MagBÍa, vizeon-
da de San Javi®?, Sanz Matamo­
ros y Sauquillo, se leyó y fué 
aprobada el miz d® ¡a anterior. 

Despacho ordinario 
La Diputaoión acordó admitir i 

las renuncias que del cargo de ' 
diputados provinciales presenta 
rea los se&oras Argente y Ra- i 
besa, per haber sido olagidoa j 
para el de diputados á Cortes, i 
qus ahora desempeñan, y que sa i 
dé ouenta á la Superioridad á ias j 
efectos de la Ley provincial. 

Quedé enterada de la Real ¡ 
orden de Gobernación, autori- I 
zando para realizarse por admi­
nistración, el sum'nistro de aco­
pio y machaque® de 390 matros 
cúbicos de piedra con destín» la 
firme de la carretera provineial 
de Torrelsguna S Losseyusla. 

ídem id. y acordó cumplimen­
tar las Reales órdenes de Ina 
trusoión pública, nombrando 
maestros auxiliares del Hospicio 
é D. Francisco Hernández y dan 
Abllio Gallardo. 

ídem id. con sentimiento del 
falleeimiento del mozo del Hos­
pital de San Jaan da Dios Pablo 
Labrado, á consecuencia del t i ­
fus exantemático adquirido en 
el cumplimiento do su deber, y 
acordó se paguen les gestos da 
entierro en igual fss*ma en que 
otros casos análogos. 

Coneadar la autorización soli­
citada por la Alcaldía da Torre-
lodones, para que una Sscoión 
ás la banda de música del Has-

| pioio asista & ias fiestas que han 
¡ de celebrarse en dicho punto en 
i les días 15,16 y 17 de Agosto 
\ próximo, previas las oondioiones 

reglamentarias. 
I A propuesta del Sr. Mocteya 
, acordó hacer igual concesión y 
; en las mismas condiciones á los 
; puebles de Gsrceda y Buiírsgo 

Se-en les días 13, 14 y 15 de 
tiembres próximo. 

Previ® informa de! personal 
tócHÍco de esta Corporación, se 
acordó oonoedssr la autorización 
solicitada por la Alcaidía presi­
dencia de esta corte, p«ra hsosr 
una acometida en la alcantarilla 
de la filipa, en ei puente que 
craza la carretera da Vieálvar®. 

Visto el proyoacto do modifi­
cación de! Reglamentada la ban­
da de música del Hsspioio pre­
sentada por el diputado señor 
Chavarri; la Diputación acordó 
pasarle á la Comisión de Benefi­
cencia para su opertuuo dicta­
men. 

OTBE3 BEL DÍA 

Fueron aprobadas ias cuentas 
generales de la provincia corres-
pendientes al ejercicio de 1909; 
absteniéndose los vocales da la 
Comisión provincial correspon­
diente. 

Quedó aprobado ei dictamen 
preponiendo: 

Comisión de Hacienda 
Conceder á D. Joaquín Méndez 

ayudante da inspector ds! H93-» 
pioio, la diferencia de sueldo del 
que disfruta por esta cargo al 
correspondiente portero de no-

I che del mismo establecimiento, 
i por el liemp© que lo ha d'esem-
I panado interinamente ouys di-
\ ferenoia asciende á 100'28 pese-
¡ tas, siempre que para ello exista 
I oantidad en presupuesto. 
¡ Se aosrdó aprobar el qoa dice: 

{¡omisión de Beneficencia 
Proponiendo sa apruebe el 

' presupueste para ejecutar por 
;: administración obras de pintura 
I m parte de la planta principal 

del pabellón número 3 del Hos­
pital de San Juan de Dios. 

Seguidamente, can el veto en 
contra de les señores Crespi, 
Maetíaez Vargas y Sanz; y con­
forme á la prepuesta del señor 
Gémez Aeebo, de que la casa 
constructora responda de ias 
garantías de solidez y de ias re-
paredones, que por espacio de 
un año hubieran de haoarse por 
desperfectos naturales, se acor­
dó autorizar al doctor Madina-
veita para oonstruir per su 
cuente de cemento armado, sis­
tema Ribera, lis terrazas pro­
yectadas en sus salas del Hospi­
tal provincial. 

Se apaueba el de la Comisión 
de Fomento 

Preponiendo aprobar la li­
quidación definitiva de las obras 
de reparación de les kilómetros 
1 al 6 de ¡a carretera de Alcalá 
de Henares á Cobeña, y que se 
consigne en el próximo presu­
puesto la oantidad de 5.599!87 
pesetas que deben abonarse al 
contratista den Pedro Sánchez 
Gallego. 

C®n íes votos en oontra de los 
señores Crespi, Leyva y Gómez 
Acebo, por entender deben ocu­
par el últim® lugar del eeesia-
fón, por este acuerdo se aprue'] 
ban los dos dictámenes siguien­
tes: 

Comisión de personal 
Aooeder á lo solicitado por el 

alumno interno que fué de la Be­
neficencia provincial D. Gonza­
lo Latorre, de que se le excluya 
de la propuesta de bajas hecha 
por el señor deoas® del Cuerpo, 
por incumplimiento del arí. 60 
del Reglamerso, mn la coadi-

166 ORIGEN Y DESARROLLO 

lo de Coronel, que usó hasta 1677 en que 
después de mandar la Coronelía á Italia 
se ordenó su extinción refundiéndola en­
tre los Tercios italianos. En 15 de Di­
ciembre de 1697 se concedió otra vez este 
título para el Regimiento de Caballería 
de la Real guardia (que entonces se creó) 
al Príncipe Damestat (1). 

Cuando en 1705 se creó un batallón de 
arcabuceros, de que era Coronel el Gene­
ral de Artillería volvió á utilizarse la 
acepción Coronel General aplicado á los 
batallones de Artillería con el nombre de 
Coronel General det Cuerpo de Artillería 
que han usado los Generales de Artillería 
primero y los Directores Generales hasta 
la época presente; este titulo se confirmó 
por el concedido en 1756 al conde de 
Aranda nombrándole Director General de 
Artillería é Ingenieros y Coronel del Re­
gimiento de Artillería por R. D. de 12 de 
Febrero de 1766. De semejante manera 
los artículos 19 y 20 del título i.° del Re­
glamento II de la ordenanza de ingenie-

(1) Véase el documento nám. 17. (1) Véase el documento núm. 18. 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 163 

tió á la expedición de Oran y Mazalqui • 
vir llevando el título de Coronel de la In­
fantería Española cargo que según se lee 
en una de dichas cartas fué el primero 
que lo obtuvo en España, derivándose tal 
denominación de Colona, esto es, Coluna 
de tropas (llamada batalla constantemen­
te entre nosotros), de donde previene el 
nombre de Colonelo entre los Italianos y 
de Colonel entre franceses y que nosotros 
hemos adoptado después con la voz Co­
ronela . 

Esta misma afirmación se encuentra en 
el Museo Militar-Tomo i.°, pág. 379, 
añadiendo en su nota; «Sin embargo, no 
se puede confundir esta categoría Jefe de 
colunela ó simple Coronel con la que al­
canzó Zamudio de Coronel General ó Je­
fe superior de ios Cabos de Colunela en 
1505-

En 1516 se crearon los Coroneles g e ­
nerales de la Caballería que se pusieron 
al frente de las distintas divisiones que 
operaban en Italia y Países Bajos de 
Flandes, empleo que se extinguió en 1537 
para no volverse á usar en el Ejército 

Ayuntamiento de Madrid
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oién de qua tiene que esperar á 
que haya vaoante de su catego­
ría. 

Aooeder á lo solicitado por el 
ex alumno interno de la Bañe-
fioanoia provincial D. Rafael Ve­
cino TorreB, pidiendo su repesi-
oión en el oarge, coa la condi­
ción de que tiene que esperar á 
qua haya Vüoanía en su catego­
ría. 

Quedé aprobado igualmente 
ei de la Comisión da Gobierno 
Interior, proponiendo: 

Que prooedar estimar la re­
clamación de la Alcaldía de Vi-
llalvilla en lo que se refiere á 
les anuncios publicados en el 
Boletín Oficial da la provincia, 
por disposición da la Jefatura 
del servicio agronómico catas 
tral y por la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Reatas, que se hallan compren­
didos en la condición 7.* del plie­
go, y por consiguiente exentes 
de pago al contratista de este 
sarvioio, y que proceda desesti­
mar la f ormulada por la misma 
autoridad, en la relativa al anua 
oio de subasta del impuesto de 
Consumos sobre el ramo de car­
nes, debiendo síenaraa.en cuan­
to al abono de éste, á la dispues­
to en la regla 8.a da! art, 8.6 de 
la Iasíruooión para contratación 
de servioios provinciales y mu 
niaipales; previniendo ai erren 
datado del Boletín OfieAal qua 
en lo suaasiv® se abstenga da 
cobrar ningüa concepta que n@ 
esté autorizado en el centráis. 

A peticióa da varias saaores 
diputados quedaron retirados 
los demás diotámaaes que figu­
raban ea el orden del día. 

A coíüíiauaoióffi f aeráis 8pro­
bados les siguientes -acuerdes 
adoptados por la Comisión pro­
vincia!, usando de las f acuitadas 
que la oonoeda el caso tercero 
del art. 98 de la ley Orgánica vi­
gente dorante el período com­
prendido desde 22 de Enero á 30 
de Abril de 1910, cuyos acuerdos 
constan en el libra do actas co­
rrespondientes, y de las que se 
da cuenta en oumplimiento á le 
prevenido en el aliad© precepto 
legal. 

Beneficencia 
Que por ei arquitecto so pre­

ceda á formar los oportunos 
proyecte y presupuesto para, la 
renovación del vallado de les 
sobres del antiguo Hospital de 
San Juan de Diss, en la parta 
oorrespondienet á la calle de 
Santa Isabel, y raoompesicióa 
de la de la calle del Tinte, y que 

por la Contaduría se manifieste ! 

con oarga á qué eré sito presu­
puesto pudiera satisfacerse esta 
atención, en cantidad menor de 
2.000 pesetas. 

Quedar enterada de un ofioio 
da la Dirección del Asilo de 
Nuestra Señora de las Meroedás 
dando oueuta del donativo de 50 
cajas de dulces con destino á las 
acogidas ea el misma, y dispe-
n -r Be den las gracias á dicha 
Sacie 5 &d por tan generoso do­
nativo. 

Disponer que por el señor vi­
sitador del Hospital Provincial, 
asesorado del veterinario de la 
Beneficencia, se proceda á la 
compre da una muía con destino 
al servicia de transportes del re­
ferido establecimiento, así como 
& la enajenación de la que se ha 
inutilizad©; cuyo cê ste se abena 
rá coa esrgs a! Capítulo VI, ar­
ticula 2.°, relación núm. 10. 
«Gastos» gaaerales» del presu­
puesto de dicho Haspital. 

Quedar enterada da una co-
moniaeoidn del señor director 
del Haepioi®, participando qua 
en las altas horas de la noche 
del día 11 del pasado sa ha co­
metido ua rebo aa el taller de 
cerr&jsria de á eho estableci­
miento, cuyo hecho ha sido 
puesto @a oanaoimjasto dal Jua­
gado, 

Da conformidad con el pre-
yeote y presupuesto presentadas 
per el ssñsr1 arquitecto ' provin­
cia!, se'preceda al vallado del 
sola? del antiguo Hospital da 
Sara Jaaa da Dioa.es la partt da 
las eslíes del Tin, e y Santa Isa» 
bal, absEando BU importa ooa 
cargo á la consignación d@ «Ge­
nerales» del presupuesto del' 
Hospital de Sas Jaaa da Dios, 
según informe de contaduría. 

Ordenar al m&w arquitecto 
Jefa, que por 1 stalleresdal Hos­
pital sa lleva á cabo la repara­
ción de los desperfectos halla­
dos ea el cuarto tercero izquier­
da, de la casa núm. 11, da la ca­
lle de LUZÓB, y quedar enterada 
da la comunicación del señor 
depesitari® de fondos provincia 
les, ea qua participa dichos des-
písrfeates, disponiendo que di­
chas ©forss de repáratelos se abo­
nara era cargo al crédito que pa­
ra alquiler de diofaa habitación 
figura en el presupuesto vigea-
te. 

Devolver á los señorea Rlvsco-
va y García, contratistas del su­
ministro de artículos da ferre­
tería si taller del Hespido, la 
fianza que eenstituyerosa ea ga­

yan tía de dicho contrato, por ha­
ber terminado su compromiso 
sin responsabilidad alguna. 

Quedar enterada del informe 
emitido por el señor decano del 
cuerpo médico df¡ la Benéficas-
oía provincial, relativo al cum­
plimiento del art. 311 del Regla­
mento del Hospital provincial. 

Desestimar la instancia pre-
santada por don Enrique Garbo 
interesando que pon los señares 
facultativos de los distintos es­
tablecimientos de la Beneficen­
cia provincial, se proceda á la 
práctica de prueba del aparato 
denominado «Blitz» para revo­
car, piootar paredes y toda clase 
de desinfecciones. 

(Continuará.) 

1CT0S Y SEHTES a 

EDICTO 
D. Juan Pabiani y Díaz da Ca­

bria, juez municipal del dis­
trito de San Pablo de Zara­
gozas. 
Hago saber: qua por este mi 

primera y último edicto, se cita, 
llama y emplaza á doña Francis­
ca Codina Vizcaíno, de ignorad© 
paradera, pe¡?o cuyo último do­
micilio 1© tuvo en la villa de 
Madrid, Hsríalezs, número 61, 
principal, pura que el día cinco 
da Noviembre próximo, á las 
diez, o©rapai'ezoa su esto Jua-

menor Pedro Nolasoo de Soto y 
Sancho, se oita y llama por me­
dio del presente á doña María 
Sancho Barrera, hija de D. Juan 
¿e Mata y de doña Delores, na­
tural da Córdoba, mayor de 
edad, dedicada á sus labores, 
que habitó en la eslíe Sagasta, 
numere 6, bajo, izquiords; don 
Manuel Campos y Simón, que aii 
30 da Diciembre de 1895 daaom 

| peñaba el cargo de juez muni-
' cipal de este distrito, y á D. Jasé 

de Bajar y D. Sandalia Pastor, 
que en la indicada fecha estaban 
domiciliados ea las calles da la 

\ Habana 19, y Paz, 34, resp 
•amante, ignorándesesusdemás 
circunstancias, actuales domici­
lias paraderos y puntos praba-
blss donde puedan encontrarse, 
á fin de en el preciso término 
da diez días, contadas desde !a 
inserción del presente en el DIA­

RIO DE Ansos, oísmparezcaa en 
este Juzgado, sito en la calla del 
General Castaños, núm. 1, con 
objeto da recibirles declaración; 
apercibidas que da na verificar­
lo les parará el perjuicio qua 
hubiere lugar en derecha. 

Madrid, 5 da Oatobre da 1910. 
—¥." B.°—-El sanar juez, García 
del Pez».—El escriban», José 
María de Antonio. 

(O. 185.) 

EDICTO 
En virtud da previdaneia dio­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido ea esle gado á contestar á la demanda 

interpuesta contra la misma por \ Tribunal bajo el núm. 1.165 de 
el procurador D. Narrias Valles orden del añs 1910, por osoáa 
en pembre y representación da *-'- ------ *•* «•-- »«--
D. Lorenzo Meáarsa, fondista de 
esta ciudad, en reclamación de 
trescientas setenta y cuatro pá­
salas diez eéütitaos, por hispe* 
daje y manutención da la deman­
dada y d@ su administrador, 
bgj® '¿.apercibimiento da que si 
na comparece ea el día y hsra 
señalados, per sí ó legalmente 
representada, se seguirá ei jai-
ole en rebeldía y la parará ei 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado m Zx».g®za á trfis de 
de. mil aaveoleates Oístubra _ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ ^ ^ _ _ 

diez. 
Justa Fabiaai. 

P. S. M., 
Bsaií® G. da Asearais. 

(A.—406.) 
EDICTO 

En virtud da providencia dia­
tada en a! día ds hoy p@p ai as-
agr juoz de instruocidn dal dis­
trito del Hespido da esta oerte, 
ea el sumario qua sigua par el 
delito da falsedad ea una parti­
da de naeíiniento referente al 

dalo, contra Alfonso Martínez 
García, da 17 anos, saltero, na­
tural da Madrid, que dijo vi­
vir ea la calle de Martin da Var 
gas, numera, 4, principal, nú­
mero 6, se ha acordado se le cito 
por medí® del presente ea stoa-
eióEi á ignorarse su actual domi­
cilio y paradero, para que el día 
31 riel mes de Ootubre próximo, 
á las diez harás del mismo, oom 
parezca ante la Sais audiencia da 
este Tribunal, sito en la plaza de 

número 2, prin-
para la celebración del 

juicsio, al cual deberá concurrir 
acompañad© da Sos testigos y 
damas medias de prueba de qua 
intente valerse, ea Sa intaligea-
oia que, da no vsrif icario, le pa­
rará el perjuicio á que haya lu­
gar- ea dereoh . 

•Y psra qua sirva de citación 
ea ierras ssl referid© Aífonso 
Martíaez Gweís, expida el pre­
sente para su iusercién ea el DÍA 
RIO OFICIAL DE AVISOS, que fir­
mo en Madrid á 29 de S-aíierabra 

de 1910.=V." B/—Enrique Her- j 
nández.=El seoretario, licencia­
do M. Kreisler. 

(B.—495.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de f aitas seguido en esta 
Tribunal bajo el número 1.121 
de orden del año 1910, per le­
siones de Petra Miguel Perro, 
de ochaata y seis ññm, viuda, 
natural de Palanoia, qua dijo 
vivir en la calle de Fomento, 
nüai. 5, ha acordado se la cite 
por medio del presente en atan-
üióa á igüorai-se su actual domi­
cilio y paradero, para que el día 
traíate y uno del mas da Oa-
tubra próximo, á las diez ho­
ras del míame, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, site en la plaza de los Mos-
tenses, núm. 2 principal, para la 
celebración del juicio, al cual de 
bará concurrir acompañada de 
los testigos y demás medios de 
prueba da que intente valerse, 
en la inteligencia que da no ve­
rificarlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de oitación 
en forma á la referida Petra 
Miguel Miguel Porro, expido el 
presente pwa su inserción en 
el DIARIO OFICIAL DE AVISOS, 

que firmo en Madrid á 30 de Se­
tiembre de 19iO.=V.° B."=En-
rique Hernández.=E1 seoreta­
rio, Lodo. Emilio Estévez. 

(B.—496.) 
EDICTO 

En virtud da providencia del 
señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del 
Congreso de esta oorte, dictada 
en el día de hoy ea ei sumario 
qua se instruya por lesiones, sa 
cita á la lesionada Antonia Mao-
ra Fajardo, de oohaata años, 
viuíla, cuyo domicilio y parade-

!

ro se ignoran, para qua com­
parezca ea su Sala-audiencia, 

" sita ea él Pal&oio de los Juzga­
dos, calie del General Castaños, 
dentro del térmiao de cinco días, 
coatados desde al siguiente al en 
que esta edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con 
objeto da ser reconocida 
por los médicos ferenses, bajo 
apercibimiento de ser decla­
rada iaoursa en la multa de 25 
pesetas ooa qua se la conmina, 
sia perjuicio de adoptaras otras 
determinaciones á fia de obli­
garla i efectuar dicha compare­
cencia. 

Madrid, 30 de Setiembre de 
1910.—V.* B."=E1 señor juez, 

Juan M«irieaía.=El esoribaae, 
P. S,, Bínifeoio Suárez. 

(B.-497.) 

I D E A L E S 

¡Todo gratis! 
Gomo ocurre siempre, al prin-

oipio de la temporada teatral, 
vuelva á decirse ahora que las 
etüpzéBüs están firmemente ra-
suetEss á aosbar con el «tifus», 
ó 898 oc«n los billetes da fsvor, 
lo cusí que as muy justo. 

España as el país per exudan-
oía da les espectáculos gratis. 
Allí donde sa veo se o>e algo 
gratuitamente, Huevea les em­
peñes, las raoomandaoiones y 
les compromisos. 
| |E1 ideal de la mayoría da los 
españoles es viajar da balde, te­
ner -gkStí- gratuito ea los tranvías, 
pddar entrar da favor ea los es­
pectáculos, tañer papalota para 
las tribunas parlamentarias, y, 
ea una palabra, entrar ea todas 
partas par la puerta falsa, par­
que eso coas ti tuyo una verdade­
ra dis*inoiÓ53. 

No salvarán los empresarios 
tea sral as al negocio con so pro­
pósito de acabar con el «tifus», 
pero puedan vanagloriarse de 
habar herido la cuerda sensible 
á los garrones, que no hnoen 
más que escupir por el ¡colmillo 
ante el peligro da versa priva­
das de asistir gratis á los espec­
táculos públicos. 

Cierto es que les carteles tum­
ban da espaldas, psrqua no 
ofreceu aliciente alguno para el 
público pagano, que esta ya har­
to dí ver siempre el mismo pro-
grima; pero lo uno no quita lo 
otrs. Tal vez ouando desaparez­
ca por oompleto el «tifus» se re­
fresquen los oírteles y se sm-
paimen los estrenos. 

Le cierto es que n® mtí aho­
ra la gente para muchas áiver-
sltmm. Con eso da 1« subáis-
to&cias, coa las tribulaciones da 
tocio genera qu@ amargan la vi­
da púhJieü y la privada, nadie 
tiene gsnss da ir al teatro; j 
mieament* yendo gratis y ¡por 
aqueli® de que es una lástima 
que ea pierdan las localidades, 
es per lo que mushis gorronea 
se sacrificabas. 

1 Suprimías;-i© leí billetes d@ 
I favor no tienen ja que moles-
| tarso esas gentes, que para es-
| parsir el ánimo sia gestar un 
1 céatim® puedan visitar los mu­

seos, laa iglesias, las bibliote­
cas, ios ateneos, el Retiro, si 

. 
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hasta 1632 en que se nombró al Conde 
Duque de S. Lucar, Coronel General de 
todas las fuerzas que se organizaron en 
España y después á D. Luis Mendoza de 
Aro (1).. 

Almirante, dice: En todas las guerras 
de Flandes (1567-1609)110 suenan como 
Coroneles españoles más que los célebres 
Francisco Mendrugo y Cristóbal Mandra-
gón, y esto porque mandaron tropas de 
valones, es decir belgas y alemanes mez 
ciados al servicio de España. 

Según se ve, en los historiadores técni­
cos, como Mendoza y Coloma, el nom­
bre de Coronel se aplicó sólo á los que 
mandaban Cuerpo ó regimiento de ex 
tranjeros, pues páralos españoles sólo se 
empleaban los de Tercio y Maestres de 
Campo. 

En el Ejército que conquistó á Porta-
gal en 1580 hubo 8 tercios españoles y 
tres Coronelías italianías mandadas por 
Próspero Coloma, el Prior de Hungría y 

(1) Véanse los documentos que se acompa 
ñan con el núm. 17. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES l6$ 

Carlos Spinolo y una Coronelía de alema-
néá mandada por el Conde de Jerónimo 
de Lodrón, y por eso en el. nombramiento 
del Duque de Alba para Capitán General 
del Ejército de ia conquista, se dice: *E 
otrosí; encargamos é mandamos al nues­
tro Capitán General de Artillería, coro­
neles y maestres de Campo», 

Asimismo se organizaron nuestros Ejér 
citos durante todo el siglo XVII como en 
el siglo XVI en tercios españoles, y ge­
neralmente, los extranjeros en Coronelías, 
con jefes llamados Coroneles. 

Muy poco tiempo después de las Orde­
nanzas de 1632, y con motivo de los gra­
ves sucesos acaecidos en Flandes, se 
crearon'nuevos cuerpos de infantería con 
la denominación de regimientos, manda­
dos por Coroneles y'organizados como los 
Tercios, reforma que duró sólo hasta 
1638, ea que estos Cuerpos tomaron el 
nombre de tercios. 

Cuando en 1669 se organizó el regi­
miento de Chambergos para la guardia 
de la Reina Gobernadora, se coníirió el 
mando al Marqués de Aytora, con el títíl-
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ría al fallecer el Conde de San Lucaa (1). 
En 1676 desapareció el de teniente de 

maestre de campo y en 1688 el de tenien­
te general de los dragones, y quedando 
sólo el de teniente general de la caballe­
ría (2) pero siempre se conservó el de 
Capitán General de Ejército y provincia, 
reunido de ordinario en una misma per­
sona, así como los de Capitán General 
de Ejército, de fronteras ó provincias con 
el de Virrey, en las regiones que tenían 
esta importantísima jerarquía. 

Estos cargos no se consideraban con 
ningún carácter de propiedad á pesar de 
10 que parece desprenderse del informe 
del Consejo de Guerra en su consulta de 
11 de Marzo de 1665, sobre el sueldo y 
preeminencias que debían concederse al 
marqués de Caracena por ser Capitán 
General de Ejército de Extremadura que 
dice «V. M. le concederá lo más que hu­
biera tenido otro cualquier Capitán Ge-

(1) Archivo de Simancas-Registro de Con­
sejos-libro 198. 

(2) Documento núm, 16. Ayuntamiento de Madrid

http://Dioa.es


Año (3LÍU Sábado 8 de Oatubre de 1910 N ú m m 
hace bueno, y tal cual sonferen 
oia pública, si haae malo. 

Fero en el fondo, la hipótesis 
(p rque todavía no ha pasaclo de 
ese oaráoter) de suprimir el 
«tifas» teatral, ha levantado 
bastantes ampollas. LJS gorro­
nes están fieros, amenazan can 
disparar rayos y castalias con­
tra los empresarios. 

Ahora ¡vengan reglamentos y 
guapezas! Pero. . . . . cada oual 
oan su dinero, y tais vez que 
el público de baess fe, ei qcs 
compra su Iocalidsc!, n% neoasi-
ta que le pinonen para aplaud» 
ó censurar; los empresarios pue 
den reírse y ana eoarairsa de ta-

Entrega de carpetas provisionales 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

I por conversión del 3 y 4 por 100, in¡ 

terior y exterior. 

Entrega da valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

i de creaciones, conversiones, renova-

j ciones y canjea. 

Madrid 7 de Octubre de 1910.— 

¡ El director general, Cenón del Ali-

¡ Bal.—Rubricado. 

! representativas de títulos de la Deu-

i da amostizable de 4 per 100 para su 
;> e&nj por sus títulos definitivos de la 

í misma renta, hasta e! número 1.453. 

? 

P a g o d e t í t u l o s d e 4 por 100 i n t e -

¡es bravatas, can tal da qae se ! ri0r> emisión de 31 de Julio de 1900 
queden sa sus dolosa y rae; 
tivos hogares los gorrones de j 
ordenanza. 

Machas gentes que se daban i 
tono de estar, abonados á todos j 
turnts y que de prs ato se ex- | 
poíisn á perder ei billete da fa- I 
vor, están qu> «isla coa jj 
las minos, ante la perspectiva 
de no poder «darse piste> entre 
sus amigos y relacionados. 

Sin embargo, no faltan algu­
nos valientes que tomen la cesa 
en brema, y a© dejan la ida por 
la vaaida, enviando recados y 
preguntas ©fio osas á las conta­
durías para saber si sus locali­
dades de costumbre «están ó no 
dobladas.» 

Y el fin puede que se salgan 
con la suya, porque los empre­
sarios, como los politices males, 
toa® i@ arreglan ¡aso pro 
yectes! 

Abel Jjnart, 

DIRECCIÓN GENERAL 
BB LA 

m i cuse PASIUS 

por conversión de otros de igual ren­

ta con arreglo á la Real orden de 14 

de Octubre de 1901, hasta el núme­

ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reales; facturas pre­

sentadas y corrieat s, 

Pago de intereses de inscripcio­

nes del semestre de Julia de Í883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase ds Desdas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

so teos; facturas preaentadas y co­

rrientes . 

intefrención k Goasumos 

Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de i a 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa • 

das al efecta los pagos que á conti­

nuación se expresan y que sa entre-. 

gueu los valores eiguisates: 

Diusl0,lly 12 
Pago de créditos de Ultramar; re-

eonocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas c&rrfantes áe me­

talice, hasta e! núm. '48.855. , 

Día 13 

ídem de créditos ds Ultramar; 

facturas somantes de metálico, haB 

ta el núm.. 48,855. 

ídem dé id, id. en efectos, hasta 

el núm. 48.828. 

Idam de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á ia 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, basta el número 32.382. 

Pago de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de BUS respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Reai orden de 18 de 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. j 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloaiaies 

y amorfcizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.330. 

ídem de coüversión de residuos I 
i; 

de la Deuda del 4 por 100 exterior, ¡ 

hasta el número 9.8(6. 

ídem ds carpetas provisionales de ! 

la Deuda amortizable al 5 por 1 0 

presentadas para su. canje por sus 

títulos definitivos con arreg o á la 

Real orden de 14 de Octubre de i 

1901, basta el núm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por 100 j 

interior, emisión de 190J, por con- ! 

versión de otros de iguai reata de i 

las emisiones de 1892, 1898 y 1899; ¡ 

Gaseo y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por ei arrendatario 

del impuesto da Consumos en 5a se­

mana del 24 al 3D de Setiembre, am­

bos inclusive, según estado fecha 28 

del mismo remitido por el arriendo 

ea cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Dej echos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

i a s espacies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

H a c i e u j a . . . . . . . . . . . 281.486*21 

ídem 2. * Arbitrios ex-

ttaordiriRrios muni­

cipales sobre diver­

sas espacies., 48,484'31 

Total . . . 329.970'52 

Recaudado por la Administración 

mumniciftal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 8'88 

Fielato de Valencia... 59'54 

Total. 68*42 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días del 17 

al 23 del mes de la fecha según los 

tos celebradas y partes remitidos 

por los empleados municipales da 

servicio en ios fielatos: 

Zona da Aragón 1.110*31 

» Bilbao..., 3.776'45 

s> Castellana..... 651*62 

> Segovift.. 1079'64 

» Toledo,. 670'10 

Total...... 7.328,12 

Madrid, 6 Oatubre de 1910.—El je­

fe de la Intervención, íá . Melgase. 

DE GRACIA Y JUSTICIA 

DECRETO IMPORTANTE 

El Rey fea firmado ayer ma­
ñana ua discreto de Gracia y 
Justicia. 

Según la Eueva disposición, 
ISB vacantes desde magistrado 
de territorial de fuera de Madrid 
á juez de ascenso, ambas catego­
rías inclusive, se proveerán: la 
primera y segunda en la oategO' 

nes. El Gobierno no hará uso 
de la facultad que le confiere el > 
párrafo teroero del srt. 44 de la \ 
ley adioional á la orgánica. 

La tercara y ouaria, en la for 
ma que determina el srt. 8.e del J 
Real aeoreto de 24 de Sitiembie 
de 1889. 

La provisión de los Juzgados j 
de entrada sa atemperará a lo 
dispuesto en el art. 40 de dioha ] 
ley renucoiando el Gobierno & i 
la potestsd discrecional que le I 
atíibuye el expresado articule. j 

Sin embargo de esto queden á ¡ 
salve les derechos que á los se- 1 
óretenos y vicesecretarios con- ] 
oede el art. 53 de la ley y los 1 
derechos adquiridos por los abo- ¡ 
gados que antas del 14 da Marza 
de 1907 tupiasen OFSHCÍUBSS PUS 
expedientes de ingreso an le oa \ 
rrera judicial y declarada su j 
aptitud per la Junta califica- \ 
dora*. 

Estos dearetos sólo se harán I 
efeotives ouando oí Gobierno lo f 
estimase oportuno, en la vacan­
te correspondieate al último de 
ios turnes de las respectivas ca­
tegorías. 

Podrán volver al servicio ks 1 
cesantes, de magistrado de te- 1 
rríterlal á juez de entrads, que | 
t e n g a n informada favorable-
menta su petición per la Junta. 

Las ilcenoiss que sa oeaeeda» 
á los funoion&nos no podrán 
exceder de un mes. 

Ea les articules del decreto 
m regula, además, todo So re-
fevento á traslados, permutas y 
excedencias. 

Esta disposición .es probable 
qus sea publicada maftana por 
la Gaceta. 

LARA 
EK¡ la futíoión Ss esta noohe, 

ia señorita Emilia Pr Bssinesi, 
hermana da Fátima Miris, en 
obsequio al público, ejeentarfi 
ua iBiermsdie OOE si violfn. 

La notable transformista ca-
lebrar£ el próximo martes la 
función da su benófioio, coa un 
variadísimo programa. 

El sábado 15 del aotual dará 
principio la temperada cómica 
de este teatro oen «El &mer asus-
ts», «Sansón y Da'ila» (dea EO-
tos, estreao) y «Merritos». 

Hassa el día 10 están reserva-
des les abonos á ¡unes de moda 
para los que estuvieron abona­
dos í sábados la temporada an­
terior, y desde el 11 se dispon­
drá libremente da ellos para 
servir los pedidos hechos de 
abonos nuevos, que como queda 
dieh@, este año serán las lunes. 

GRáN TEATRO 
MañssE demisge ea pondrán 

en esoeEs las siguientes fonoie-
nes: 

Por la tarde: «El poeta de la 
vida», «El país da las hadas», 
«Las bribones» y «La diosa del 
pleoer» (doble). 

V@v la issehe: «El país de las 
hato», El poeta da la vids» y 
«La diosa del placer». 

E'̂ SEKSJflBBBHB 

t}%* fJCÍO l i l i * ÍJ«j 

este vicio no es más que 
muestra ruina. 

Atora es posible curar la pasión por j 
las bebidas embriagadoras. 

l o s esclavos de !a bebida pueden ser j 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo ! 
Coza, ba sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y j 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos solidos ó bebidas. s : _ 

conooimiento del intemperante. 

MTTUWR A T c d a s a 4 u e l l a s P < P o n a B I m u ü B i t t a „ u e t e n g a n un enibriaga-
ÍTP 4TTTTT4 uor en la familia 6 entre 
WH.AÍU11&. g u s r e ] a o k , n e s > n 0 deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy C O Z A P O W D E B 
Co.,76 WardourSti-i;et,"Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra | 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribirpara adquirir la mues­
tra gratuita, diriiase directamente i 

C02A POWDEE CO. 76 Wardour Street, Londres 
Depís i tos : e n l a s s i g u i e n t e s f a r m a c i a s : en M a ­
d r i d , P u e r t a de l So¿, 5; P r e c i a d o s , 35; P e l i g r o s , 
9; A r e n a l , 2; N u ñ e z d e A r c e , 17; I n f a n t a s , 26; 
'Abada , 4; H o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i ­

p e , 13; A y a l a , 9. 

. ^ - , Í Í « : I » / . ' Í V ^ ; ; . ¡ * - ; 7 . . ' W I ' Í W ¿ - » / 

Covadonga. D. Luis Fridrich Do-

mec. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias, una Sección del 2.° Montado 

facturas presentadas y corrientes i r ía inferior, en les que ocupen 

hasta el núm. 13.180. j el primer lugar de los esoalafe-

¡ERViCiO OE U P U » . 
PABA BL 
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Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Leopoldo Manso. 

Parada: Asturias. 

Jefe de Parada: Coronel de Esta­

do Mayor D. Manuel Ágp.r Oincu-

negi. 

Imaginaria Je ídam: Coronel de 

y 22 caballos da Pavía, i 

i 
Jefa de día: Teniente coronel de \ 

Oovadonga D. ádolfo Bedoya Gó- | 
V 

mez. I 

Imaginaria de ídem: Teniente co- i 

ronel de la Princesa D. Eulogio Des • ; 
! 

pujol y Rigolt. 

Visita-de Hospital: Primer capi- \ 

tan del 2.° Montado. | 

Reconocimiento de provisiones: ! 

Primer capitán de la Princesa. [ 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.—(Oo'ipafiia infantil 

italiana), — A las 9. La Geisha. 

LARA.—A las 9 y 3(4. - (Fáiima 

Miris): La consigna é di rassaro, in­

termedio por la violinista Emilia 

Frasinesi, il terzeto degli ombrelli 

y teateo de varietá. 

APOLO.—A I a s 7 y l ¡ 4 . - L a Pa­

tria chica.—La guardia amarilla.—-

Lareina Mirní (doble). 

COMIJO.—(Compafiía Prado Chi­

cote). A las 6.—Los perros de presa 

(doble, cuatro actos). 

A las diez. - lEeche usted señoras. 

—La moza de muías ((Doble, dos 

actos). 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 

Faraón.-La balsa de aceite.—El 

que paga descansa y La fresa.—La 

La corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—(Día 

da moda): El país de las badas.—El 

poeta de la vida.—El país de las 

hadas y La diosa del placer (doble). 

LAUNA.—A las 5.—El placer de 

la revancha. — Trapos y moños.— 

Ruido de campanas.—El rey del va­

lor.—¡A Roma se va por todo!—La 

caza de¡ oso. 

SALÓN MADRID.—A las 6 y lr4. 

—Éxito de Ston and Barnett y Los 

Criollitos. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3¡4.—Seccio­

nes especiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

ROMEA.—Secciones desde las 6. 

- -Artísticas películas. —Gran éxito 

de Las Süvanys y bella Nanoy y su 

excéntrico y Carmen de Lilde.— 

Debut de Lolita Escudero. 

NOVEDADES-A las 6.—La bal­

sa de aceite. — La señoia Barba 

Azul.—La villa del Oso.—Los gra­

nujas.—La señora Barba Azul. 

BENAVENTE—De 5 á 12 y ltf de 

la noche, sesiones continuas de pe­

lículas de novedad y estreno. 

DE MADRID 
DEL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1910 
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VALORES DEL ESTADO 

i 

i DÍA 5 DÍA 6 

4 °¡„ perpetuo.--Al contado 

Serse F> de 50,000 pesetas nomh 
» E, da 25.000 
» D, de 12 590 
» C,d¿ 5.G00 
» B, de 2.500 
» As de 500 
» H, de 200 
» 0 , de 100-

En diferes íes series 

B 

t 

3 

ft 

S 

t, 

» 
. . . . 

A plano 

85 ;0 ; 
85 20 | 
85 70 \ 
87 35 ¡ 
87 60 i 
87 69 i 
87 60 
87 §0 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

Pie comiente í 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amorUeábh al & por 100.—Al contado \ 

Serie E, de 25=000 pesetas nominales . . ' 
» D, de 12 500 » » . .? 

» G, de 5,000 a » . ,j 
« B, de 2 500 • » 
a A, de 500 a » , 

En diferentes seríes I 

ff •"•.;,. óvwvf40<?ble.—*Al contodo 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. , \ 
E, de 25.000 

85 20 

8 
» Ds de 12.500 
a C9 de 5.000 
a B, de 2. 
a A, de 500 

En.diferentes series 

93 25 
93 C0 
93 00 
93 < 0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 

| mi 10 
! 100 90 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco as m _ 
Banco Hipotecarlo de España. 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un'ón Española ds Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . . 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español da Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España. 

Prefesentes, . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—-Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.8 da Electricidad, 
Sociedad de Chamberí. . . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . , , 

» Noria de España. . , 
Banco Español dal Río da la Plata . 

GMzgacioms 
Cédulas dei Banco Hipotecario . , 

l 450 00 \ 
1 287 00 ; 

'•. 352 00 
i 325 00 

108 00 
I 148 00 
1 140 00 
* 
í 6100 
! 15 00 
i 287 00 
¡ 99 50 

82 50 
\ 50 00 

93 75 
87 00 

567 00 

449 00 

352 00 

i 

[ 

535 

Í02V5 
assswsaKax^r^^iar^ BS3a«fflsjiS2¡s-'=5aBaKr.-=:: 
Mesvmn gmeml de pesetas nomimks negociadas 

4 por 100 perpetuo, al oo^tado . . 
láem¡ fin corriente . . . . . . 
ídem» fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable, 
5 por 100 amortizable 
Accionas del Banco da España . . 
ídem, del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167.006 
166.500 

11 000 
©( 

3, 

2.0(k 
00 000 
52.000 

CAMBIOS SOBR3 EL EXTRA?, ¿RO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325 000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres a ía vista: total, 1 000, cambio medio, 27,2'JS. 

Imp. de Allredo Aloaeo, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ASNEROS 
— d.0 p r i m e r a y s e r u n d a e n s e ñ a n ! » — 

IIOMAM AL lil lID M M ISIlfl 
DESDE 1381 

% 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D Í H E C T O H - P ^ Í B P I E T A R a O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

S mmmw DE S«NT« umn 
0 

Preparación completa para carreras militares 
« J D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería I Comandante de Artillería 
A I 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Berroe la 

_eg exprofeaor de la Academia general militar j exprofesor de la Academia del Caerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

miniamiaiimiiii 

Este Colegio es higiénicamente nno de los más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomandada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos íáeilmanta por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra a cargo de ¡S ilusírados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do ía ciencia que «3tadia, • 

En este Centro se adquiere la ensefianza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior, La segunda enseñanza hasta recibir al grada do bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

La experiencia de más de veinticinco anos dedicados á la enseñanza oflcial y privada y el resul­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loa alum-

JH I tea 
nss encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin sazonar ni casi comprender su contenido. 

A 

PJ3ÍHEBA KHSBHANiZA Pesetas 

Clase de párvulos. . . . , , 
ídem elemental. . . . . . . 
Idam s u p e r i o r . . . . . . . . 

i . . . . . . 

10 
15 
20 

SEGUNDA BKSBK&NZA 

Una as ignatura . . . . . . . . 20 
SJQ3 l ü S f f l t , . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . « • . . . . . . . . . » * • • . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . ^ . . . . . . . 35 
Primer curso completo , 35 
Cualquiera de los siguientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o f 45 

El mejor elogio íüue pueda hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar ¡arelado a de las calificaciones obtenidas par sus alumnos en ios exámenes ofi­
cialas del última curso, de 1939 k 1910 que fuá e). siguiente: 

A 
¿ • 

«tC-

as 

2 5 mw 

I 0 I A B B i 1P&0BAS0S i Saspengosj 

i i 
86 i 25 

TOTAL 

221 

Se admiten alumnos internos, media pensionistas y externes, en las condicionas aue 
marca el Boletín, que se facilitar A á quien lo solicite. 

% 

m 
m$^m£¥! • ̂ ^m^MMum^u y€um£é&um$:&mmw>m^t 

mmmimmmmmi 

mmm^mmmm 
ESCUELA MADRILEÑA 

I N S T I T U T O I N T E B N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
S E R R A N O - 7 0 - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en las 

ACAPÜMÍÁ:S MILITARES 
A-CARGO D S 

Don León Fernández Fernándaz 
VñMmBmYE DE ^FANTERf A 

Exprofesor de la Academia, de su arma, examinador que lia sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO C0JíPBTMT¿ 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentaoión y asistencia. 

i ü l f l 

O VE 

ü 

I 
O AL 

Mi SL» n ,,#4 ü 

sin ver lo que pagan en la 

S E T A T Ú A N , N U M E R O 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

m 
I 

1 
I 

ü 1TIV0 > en oro, plata, @ 
l l O U i , L Í J U O 1 XJúl i i V \Jü gemelos para 
teatro, maletas, neceseres, 500 modelos en bolsillos de señora, é isfioidad de obje­

ta 

tos propios para regalos, á precios suma-mente baratos. wm 

m 
»í 

*ts 2 7 

TAL R DE JOYERÍA 
IIMl wm 

Mi S&v* [ U 

- - PEPSICO - -' 
^ FOSFATADOS 

é bmm if# mmiiciimío de bismuto 
j f €es*io M * f t f f ^ f t W M \ * W ^ M V M i M W W W W W > * ^ ^ 

ñ | 
I Jt 

lii M i l DE DIBUJO preparador par el Dr. hómz Mora 
Ufe m 

30'r"J JU r 

DIRECTOR 

•l J J M E N 5 Z " ^ i A B E 
«ton 8a ss>opa¡pa«;iéa¡ de diatissgulctos profesores 

I I 

Máatsaiíiaata iasnatifcibla en todas las aieseisaaa dsil spaíato gastno-inteatlnal: muy poderoBamente 
S seguro en ia» dio^oas, y aubra t»aaa en las aa loa niKaa, aaara ó na píovaaadais por la dentíe.íóa, 
J | í s ig i í aa al pífaainíia la mares ragisfesdss. 

Si vaadaíi !>a tas basaaa femasteiij en S M de {os safieras Peías, Martín, Yelaena y Cempaflia, y en 
H la da sssíHte: 

' i • • - . - ' • ' 

gk Preparación completa de dibujo para e! ingreso en la Escuela Suoerior de Bjllas 
Wk Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales,' Arquitectura " 
1^ Militar y de ia Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' 
¿ Clases por mañana,, tarde y noche. 
£gj Horas de ver al diíeetor: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

ñm h Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o EFigueroa) 

M A D R I D 

' ras Fábrica ú® yesos puros § 
L A V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e ia S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. Depósito y muelles en Madrid 
» . .. « Í • • Pac í f i co , 7S 
p í a s 6 a d e C a s t e l a r , 5 . F . de Vallecas.-Cantera» 

Teléfono 1.048 Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

V 

A 

Cahiz de yeso negro corriente , , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco , 
Yesos puros especiales para enrasiüado y bovedillas 

7'60 
8'50 
1'25 

' - : • Oficinas administrativas: ALMIRANTE^ 15, bajo izquierda 

Telé fono £.93i 

m*ámm$;m^:mmÉ^m ̂ ) A ¡ w w w ^ ^ i ^ mmmmmmmmm&mmmmmmmpmm*mmmmm Ayuntamiento de Madrid


